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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2009-02012 

 
Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 84 Civil Municipal de 

Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2019-01560 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR LA TERMINACION DE LA DEMANDA ACUMULADA por el 
PAGO TOTAL de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2018-00148 

 
  Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 75 Civil Municipal de la ciudad. 
 

  Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo actor deberá informar las resultas 
del despacho comisorio No. 19-061 retirado el 01 de agosto de 2019, habida cuenta 
que mediante proveído 16 de mayo de 2019 se ordenó elaborar nuevamente el comisorio 
No. 18-094, por extravió del mismo. 
 

De otro lado, se le pone de presente al memorialista que los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados mediante el Acuerdo PCSJ17-10832 de 
octubre 30 de 2017, asumirán exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento 
de los despachos comisorios provenientes de las autoridades policivas de esta ciudad, 
por lo tanto no es posible comisionarles directamente.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 076-2019-00019 

 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 

el oficio No. OOECM-0822DT-2849 proveniente del Juzgado 5° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de la ciudad, donde informa que tiene en cuenta para el 
momento procesal oportuno si a ello hay lugar el embargo de remanentes solicitado.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2017-00352 

 
Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso solicitado por las 

partes y conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso se 
ordena REANUDARLO. 
 

            Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2017-00017 

 
No obstante la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada, el Despacho no la aprueba ni tampoco procede a modificarla por cuanto no 
especifica la fecha exacta (día-mes y año) en la cual se realizaron los abonos denunciados 
en la misma. Motivo por el cual, se conmina a la actora para que rehaga el estado de 
cuenta imputando los abonos a partir de su fecha de pago conforme lo dispone el artículo 
1653 del C.C. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2018-00274 

 
Atendiendo el pedimento presentado por la actora y registrada la medida de 

embargo conforme se desprende del certificado de tradición obrante a folios 21 al 24, 
en los términos del artículo 595 del C.G.P., se DECRETA EL SECUESTRO DEL 
INMUEBLE CON M.I. No. 051-69033. Para tal efecto se comisiona con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil 
Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Soacha – Cundinamarca a quien se 
le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar de la 
justicia se fijarán una vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2018-00610 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en 
las entidades relacionadas en el escrito que antecede, limitando la medida a la suma de 
$24’000.000. 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 

De otro lado, se requiere a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del canon 446 ibidem. 

 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2019-01745 

 
  Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora, conforme lo 
dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con M.I. No. 
50S-571715 denunciado como de propiedad de la demandada Luisa Fernanda Sánchez 
Galindo. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 714-2014-00145 

 
 Se pone en conocimiento de la actora que en el mandamiento de pago no se 
ordenó la cancelación de intereses, así las cosas se hace inviable la solicitud de 
actualización de dicha sumatoria. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2019-00309 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 1° Civil Municipal de la ciudad. 
 

En atención a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 
conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
          De igual forma, ofíciese al Juzgado 1° Civil Municipal de Bogotá a fin de verificar 
si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros que correspondan 
al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición 
de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase 
por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2018-01071 

 
Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir depósitos judiciales pendientes 

de pago, se ordena a la Oficina de Apoyo la entrega de dineros a la parte DEMANDANTE 
hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los términos del Art. 447 del 
C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se 
encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2012-00140 

 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y 

conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posean 
los demandados en CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro 
emolumento en las cooperativas relacionadas en escrito que antecede. Limitando la 
medida a la suma de $117’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Líbrese el respectivo oficio. 
 

Secretaria rinda informe de títulos y póngase en conocimiento de las partes a 
través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2019-00418 

 
  Atendiendo lo solicitado, se dispone tener en cuenta para los fines legales 
pertinentes que el abogado Germán Rubio Maldonado declara a paz y salvo al 
poderdante Banco de Bogotá por todo concepto. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8448138722b7d0bc2469796adc66d33fccd7935f7c361aa791517433ecb8c647

Documento generado en 25/10/2022 05:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  113379 
 
Respetado doctor 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA SAS 
DIRECCION Diagonal 23 K N° 96G-50 interior 3 apto 309 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720190153800 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: lunes, 24 de octubre de 2022 12:52:18 p. m.  
En el proceso No: 11001989801720190153800  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-01538 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $17.222.645,02. 

 
Conforme a lo solicitado, por secretaria elabórese nuevamente el despacho 

comisorio ordenado en autos a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con M.I No. 50S-40518144. Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 
38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias facultades al ALCALDE LOCAL DE 
LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien 
se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre al auxiliar de la Justicia CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA ISLANDIA SAS Diagonal 23 K N° 96G-50 interior 3 apto 309 de 
la ciudad quien hace parte de la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre se 
designarán una vez sea devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 



electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2019-01444 

 
Revisado el plenario se evidencia que mediante proveído 16 de septiembre del 

año en curso se emitió pronunciamiento sobre la liquidación del crédito presentada por 
el demandante, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 
De otro lado, se conmina a la actora para que impulse las medidas cautelares en 

aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 

  Notifíquese, 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2019-00015 

 
          Por ser procedente lo solicitado por el extremo actor, por secretaria requiérase 
nuevamente al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá para que se sirva informar el 
trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. O-0421-5008 del 8 de 
abril de 2021 y reiterado nuevamente en documento No. OOECM-0222JR-6333 del 
21 de febrero del año en curso, enviados al correo electrónico de esa dependencia judicial 
el 22/04/2021 y 28/02/2022 respectivamente. Adviértasele que la dilación en la 
conversión de los títulos judiciales entorpece el trámite del asunto. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 67, 69, 80 y 81, remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2003-00975 

 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º. Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 01 del mes de 
DICIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50C-729705, embargado, secuestrado y avaluado en la suma 
de $103’351.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que en el término de cinco (5) al recibo 

de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del 
inmueble con M.I. No. 50C-215997 dejado bajo su cuidado y custodia. So pena de las 
sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 
 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2014-00451 

 
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes lo 
manifestado por el extremo actor, tocante con retirar el poder otorgado al abogado 
Harry Hofman Muñoz Calvo para su representación. 
 
 No obstante, se le pone de presente al memorialista que por ser un proceso de 
menor cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto, debe acreditar el derecho 
de postulación de que trate el artículo 73 del C.G.P., o en su defecto actuar a través de 
nuevo apoderado. 
 

En tales condiciones, atendiendo las acciones acaecidas en el plenario, en los 
términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué las actuaciones 
correspondientes para continuar con el trámite del asunto y hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2017-00726 

 
 Atendiendo el pedimento elevado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 02:00 P.M. del día 30 del mes de 
NOVIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40572208, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $75’558.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre DELEGACIONES LEGALES SAS para 

que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas 
comprobadas de la administración del inmueble con M.I. No. 50S-40572208 dejado 
bajo su cuidado y custodia en diligencia realizada el 13 de abril de 2021. So pena de las 
sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 

TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las instalaciones 
del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con todos los 
protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá 
observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2018-00874 

 
          Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 28 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00464 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 29 Civil Municipal de la ciudad. 
 
Atendiendo lo solicitado, por secretaria elabórese nuevamente el despacho 

comisorio ordenado en autos, sin embargo, diríjase al señor Juez Civil Municipal – Juez 
Civil Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Guasca – Cundinamarca. 
Ofíciese en dicho sentido. 

 
De otro lado, si el extremo ejecutante desea que el automotor le sea entregado en 

depósito deberá prestar la caución prevista en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 
595 del C.G.P en la suma de $5’000.000 para garantizar la conservación e integridad 
del bien embargado en este asunto. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00390 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo (motocicleta) de placas 

PVY19C (verifíquese la placa), denunciado como de propiedad del demandado, se ordena 
su CAPTURA. Para tal efecto se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL SIJIN - 
SECCION AUTOMOTORES, advirtiéndole que una vez capturado deberá ser puesto 
a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la referencia en uno de los 
parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura de la Seccional del 
lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho sentido. 

 
  De otro lado, se le recuerda al extremo ejecutante que podrá hacer uso de la 
facultad prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., norma según 
la cual “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice 
la diligencia de secuestro los entregara en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha 
prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación del 
bien. En este caso, el depósito será a título gratuito”. 
 
 En virtud de lo anterior, si se desea hacer uso de la prerrogativa debe prestar caución 
otorgada por Compañía de Seguros, para garantizar la conservación e integridad del 
vehículo embargado, por el monto de $3’000.000. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2016-00190 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, donde informa que la medida cautelar decretada sobre el inmueble con M.I. No. 
50N-20752607 se mantiene vigente a favor de citada entidad, razón por la cual el 
embargo de remanentes solicitado con anterioridad se tendrá en cuenta en el momento 
procesal oportuno.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2018-00375 

 
Teniendo en cuenta los términos de la solicitud de terminación del proceso 

allegada por las partes, es del caso ponerles de presente que según consulta general de 
títulos realizada por la Oficina de Apoyo no hay depósitos judiciales asociados a este 
asunto. 

 
 No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-01563 

 
No se accede al reconocimiento de personería, por cuanto el poderdante Jorge 

Eliecer Diaz no es parte en este asunto, ni obra documento mediante el cual se le faculte 
para actuar en representación del aquí demandado Fernando Diaz, por lo tanto, se 
concluye que no se encuentra facultado para actuar dentro de la Litis. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2018-00736 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en 
las cooperativas relacionadas en escrito que antecede. Limitando la medida a la suma de 
$80’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Líbrese el respectivo oficio. 
 

Se requiere a las partes, especialmente a la actora para que practique la liquidación 
del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2018-00277 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 51 Civil Municipal de la ciudad. 
 
Previamente a emitir pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada, la 

profesional del derecho deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 
76 del Código General del Proceso, esto es anexar la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido, toda vez que en la documental allegada no se evidencia. 

 
De otro lado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante 

al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 053-2017-01468 

 
Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Bogotá hacer entrega de los títulos 
judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados, siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no 
se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
En el evento de no existir dineros a cargo de la secretaria, se ordena oficiar al 

Juzgado 53 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva informar el trámite dado al 
oficio No. O-0721-4161 del 15 de julio de 2021, enviado al correo electrónico de esa 
dependencia judicial el 05/08/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los 
folios 134 y 135, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2017-00686 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente y demás emolumentos que devengue la demandada ROSALBA ROJAS 
CORREA como empleada de la empresa BOEHRINGER INGELHEIM SA, en los 
términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los 
arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $105’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2019-00657 

 
 Atendiendo lo solicitado por la actora y una vez revisado el plenario se evidencia 
que mediante proveído 9 de abril de 2021 se ordenó oficiar al juzgado de origen para la 
respectiva conversión sin que a la fecha obre respuesta de dicho trámite, por lo tanto se 
dispone: 
 
          Oficiar al Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá transformado transitoriamente 
en el Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para que se sirva informar 
el trámite dado al oficio No. O-0421-2129 del 21 de abril de 2021, enviado al correo 
electrónico de esa dependencia judicial el 24/05/2021. Ofíciese en dicho sentido 
anexando copia de los folios 31 y 32, remítase por el medio más expedito con copia a 
la parte interesada.  
 
  Notifíquese, 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2014-00900 

 
 Pese a no correrle traslado a la liquidación del crédito presentada por la actora, el 
Despacho por economía procesal no la tiene en cuenta, por cuanto la actualización del 
crédito solo procede en ciertos eventos, los que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 
461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se realiza abonos a la obligación, situación 
que no se acredita dentro del plenario. Así las cosas por ahora se hace inviable dicha 
sumatoria.  
 
 De otro lado, se requiere a la abogada Carolina Coronado para que se esté a lo 
resuelto en proveído 10 de agosto del año en curso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2009-01957 

 
 No se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que quien lo presenta 
no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para 
actuar dentro del plenario. Amén, se pone en conocimiento que el Juzgado 7° Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad mediante oficio No. 46998 
comunico que el proceso 026-2011-00690 fue terminado por pago total de la 
obligación mediante proveído 7 de abril de 2017 y las medidas de embargo fueron 
dejadas a disposición de este asunto por solicitud de remanentes, por lo tanto no hay 
lugar a oficiar en los términos requeridos. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2013-00979 

 
Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. 

EFRAIN ARTURO GARCIA TURRIAGO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2017-00273 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 De otro lado, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios con el profesional del derecho según lo manifestado en el escrito 
precedente.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00510 

 
 Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se tiene y reconoce como 
apoderado judicial del demandado Jhon Jairo Sarmiento Parrado al Dr. JOSE MIGUEL 
ACUÑA GUTIERREZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 Conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar nuevamente los oficios de 
desembargo en los términos del proveído febrero 13 de 2018. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2017-01830 

 
         Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección 
Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 

De otro lado, por secretaria requiérase al secuestre Constructora Inmobiliaria S 
Islandia SAS para que se sirva informar las resultas de la orden impartida y comunicada 
mediante telegrama No. TOECM-0722JR-16 enviado al correo electrónico de esa 
entidad el 9 de agosto de 2022. So pena de las sanciones del caso por desatender una orden 
judicial. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 110 y 111, remítase por el 
medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2017-00965 

 
         No se accede a la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada por 
la demandada, por cuanto no se dan los presupuestos del literal b, numeral 2° del artículo 
317 del C.G. del P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2018-00653 

 
        Se requiere a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en proveído julio 21 del año en curso, por cuanto a la fecha 
no ha remitido el oficio dirigido al parqueadero Caliparking Multiser SAS. 
 
         De otro lado, requiérase nuevamente a la SIJIN – GRUPO AUTOMOTORES 
para que en el término improrrogable de tres (3) días al recibo de la comunicación se 
sirva informar las resultas de la orden impartida y comunicada en oficio No. 782 del 13 
de marzo de 2019 y reiterado nuevamente en documento No. OOECM-0822LM-1512 
del 4 de agosto del año en curso, radicados en esa entidad el 29/04/2019 y 
25/08/2022 respectivamente. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
22 vto., 30 y 32, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 

Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2019-00224 

 
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el profesional del derecho coadyuve el escrito 
de terminación con el representante legal de la entidad ejecutante, quien debe acreditar 
la calidad en la que dice actuar, o en su defecto allegue poder con facultad para recibir 
dando relevancia al artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2017-00058 

 
Previamente a emitir pronunciamiento respecto a la liquidación del crédito, se 

hace necesario requerir a la actora para que adecue la misma, pues la presentada no se 
ciñe a la realidad procesal ni a los valores ordenandos en el mandamiento de pago, tenga 
en cuenta que la liquidación la debe realizar en los parámetros señalados en la orden de 
apremio y si la pasiva realizo pagos a la obligación, estos deben ser imputados de acuerdo 
a valor y fecha conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 
 

 En tales condiciones el ejecutante proceda de conformidad, teniendo en cuenta 
lo aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2011-01647 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 

Así las cosas, la parte demandante continúe con la materialización de las medidas 
cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., Veinticinco de octubre del dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2019-01818-10 
 

Teniendo en cuenta el Despacho que la liquidación de costas elaborada se 
encuentra ajustada a derecho, le imparte aprobación en la suma de $1.000.000.00. 

 
La parte actora practique la liquidación de crédito conforme se dispuso en la 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 

Notifíquese. 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 

 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 26   de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
Secretaria 


